
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2013-
00038, seguido en contra de CARLOS ANDRES PEREZ PEREZ, según demanda 
instaurada por DORIS GRACIELA ROZO JACOME, a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2013-00038, seguido en contra de CARLOS ANDRES PEREZ PEREZ, según 
demanda instaurada por DORIS GRACIELA ROZO JACOME, a través de apoderado 
judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00028, seguido en contra de MARIA BELEN MEZA MENDOZA, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00028, seguido en contra de MARIA BELEN MEZA MENDOZA, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00037, seguido en contra de YAMILE JAUREGUI SERRANO, según demanda instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, informando 
que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el señor 
apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00037, seguido en contra de YAMILE JAUREGUI SERRANO, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00038, seguido en contra de JESUS FREDY LIZARAZO DIAZ, según demanda instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, informando 
que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el señor 
apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00038, seguido en contra de JESUS FREDY LIZARAZO DIAZ, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00047, seguido en contra de DAYLIN VIVIANA LAGUADO ROLON, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00047, seguido en contra de DAYLIN VIVIANA LAGUADO ROLON, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00048, seguido en contra de CARLOS ALFREDO ORTIZ FERRER, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00048, seguido en contra de CARLOS ALFREDO ORTIZ FERRER, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00055, seguido en contra de GIOBANY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00055, seguido en contra de GIOBANY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00065, seguido en contra de JESÚS AURELIO ROBLES SÁNCHEZ, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00065, seguido en contra de JESÚS AURELIO ROBLES SÁNCHEZ, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00075, seguido en contra de  KENCY KARELLY VILLALBA MARTÍNEZ, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00075, seguido en contra de  KENCY KARELLY VILLALBA 
MARTÍNEZ, según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a 
través de apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2019-
00105, seguido en contra de ANIBAL SANCHEZ SANCHEZ, según demanda instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, informando 
que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el señor 
apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2019-00105, seguido en contra de ANIBAL SANCHEZ SANCHEZ, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00019, seguido en contra de REINALDO ZAFRA BOTELLO, según demanda instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, informando 
que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el señor 
apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00019, seguido en contra de REINALDO ZAFRA BOTELLO, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00026, seguido en contra de  YERMENSON RODRÍGUEZ RIVERA, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00026, seguido en contra de  YERMENSON RODRÍGUEZ RIVERA, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00027, seguido en contra de LUIS ERNESTO TORRES CAÑAS, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00027, seguido en contra de  LUIS ERNESTO TORRES CAÑAS, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00048, seguido en contra de LUZ ELENA CARVAJAL REYES, según demanda instaurada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, informando 
que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el señor 
apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00048, seguido en contra de LUZ ELENA CARVAJAL REYES, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00058, seguido en contra de LUZ DARY CARDENAS RODRIGUEZ, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00058, seguido en contra de LUZ DARY CARDENAS RODRIGUEZ, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00063, seguido en contra de LUIS JESUS REMOLINA PINEDA, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00063, seguido en contra de LUIS JESUS REMOLINA PINEDA, según 
demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2020-
00078, seguido en contra de LUIS GERARDO PEREZ VILLAMIZAR, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2020-00078, seguido en contra de LUIS GERARDO PEREZ VILLAMIZAR, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo N° 2021-
00084, seguido en contra de RAMÓN BELÉN BAYONA PEÑARANDA, según demanda 
instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
informando que venció el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado de la parte demandante y el demandado guardó silencio. Favor proveer.  
 
Sardinata, 6 de diciembre de 2022  
 
El secretario,  
 

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sardinata, seis de diciembre de mil veintidós  
 
El Juzgado aprueba la liquidación del crédito realizada dentro del presente proceso 
Ejecutivo N° 2021-00084, seguido en contra de  RAMÓN BELÉN BAYONA PEÑARANDA, 
según demanda instaurada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 
 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 



VERBAL SUMARIO 2022-00082 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, informando que venció el termino del 
emplazamiento dentro del presente proceso Verbal Sumario radicado 2022-00082, en el cual 
actúa como demandante SOCIEDAD PALMA LA LLANA S.A.S. y como demandados 
RICARDO PLAZAS SALAMANCA y JESUS ANTONIO BETANCOURT BETANCOURT. Favor 
proveer. 
 
Sardinata, 06 de diciembre de 2022.  

                  
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARDINATA N.D.S. 
 
Sardinata, seis de diciembre de dos mil veintidós 
 
A fin de continuar con el trámite correspondiente y emplazados en legal forma los señores 
RICARDO PLAZAS SALAMANCA y JESUS ANTONIO BETANCOURT BETANCOURT y 
demás personas indeterminadas, desígnese como curador ad litem al Dr. GERMAN AUGUSTO 
TIRIA RINCON, para que acepte y asuma el cargo de forma inmediata, notificándose del auto 
que admitió la demanda y demás tramites del Proceso de la referencia, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar; en caso de imposibilitarse su inmediata aceptación, debe allegar 
al despacho de forma electrónica los motivos y sus soportes. Entéresele de su designación, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 49 del C.G.P. El despacho fija como gastos de curaduría 
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.000.oo), los cuales deberán ser 
cancelados por la parte demandante al curador designado. 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ YAÑEZ 

Juez 
 
 
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SARDINATA N.D.S. 

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACION EN ESTADO Nº 097 DE 

FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
EL SECRETARIO, 
 

          
JOSE ALFREDO BELALCAZAR VEGA 


